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SALTA, l2 de Abril de 2024

Expediente N' 4901/23.-

VlsTo las presentes actuaciones por las cuales el Rector del IES N" 6053 Abuelás de

plaza de Mayo, páf. y Lic. Jorge Segura de la Facultad de Humanidades eleva propuesta de

a"r¡g"*¡á" "dro 
páoresoÉ HoÑoRARlo de la Universidad Nacional de Salta del Sr'

Rolando "Roy" Serrano, Y

CONSIDERANDO:

Que el consejo Directivo de la mencionada Facultad, mediante Resolución HN" 102/24'

solicita ai Consejo Súperior se otorgue el titulo Profesor Honorario a Rolando "Roy" Serrano en

base a las consideraiiones que se;nunc¡an en dicho acto administrativo y que a continuación

se transcr¡ben:
,,QUERolySerrano(nacidoenlalocalidaddeGuachipasetsdeabitdelgS5)sedestacóenel
ámb¡toaftíst¡coentoscamposdelteatro,elteleteatroyelc¡ne,tantoensusfacetasdeactorcomo
así también de t¡t¡itero;

QIJE respecto a to Últ¡mo, en años recientes esf,mulÓ la industria cultural local al tnbaiar en

conjunto'con el cineasta iáileno Cr¡st¡an Barroso en la pettcula "Lo que no se peñona", brindando

ia óponunidao a actrices , acbres de safta de trabaiar en el cine con temáticas que hacen a los

problemas sociales conte mporáneos;

Q:.JE as¡m¡smo, Serrano fue y es un aft¡sta compromet¡do con su tiempo En sus ¡n¡c¡os en la

ipoca de la dic;tadura ctvico militar, trabaió en Teatro Abieño y Teatro del pueblo' cuando el Afte

corrÍa el peligro de la censura permanánte e incluso ta v¡da de qu¡enes gu¡onaban, diiglan y

actuaban;

Q:JEensutargatrayector¡asehaconsagradoyfued¡stinguidoconlospremiosdemayor
renombre coro es et caso det Maftin Fierro, menóiÓn otorgada por la AsociaciÓn de Period¡stas

delaTelevis¡ÓnRad¡ofoniaArgentinas(APTRA)porsupapelcomo''ElSapo'.enlaproducciÓn
nac¡onal "H Marginal".

QUEtamb¡énhacolaboradoconsudist¡nguidacomprovinc¡ana,lac¡neastaLucreciaMañelen
Rey Mueño en el año 1995;

QUEporotrapaftetrabajócomopromotordelTeatroyendiferentesocasionesmanifestó
jiOti"lrrrnt" q'ue debiera'pensarse'en la pos¡b¡tidad de eitablecerto en la caja cunicular de las

Lscue/as. Respecto a esio'diectaró en Age'nhoy.com.ar et 27 de marzo de 2020 que "el que t¡ene

dudas molesta, por eso el a¡lista molesta, Pregunta, y todo es filosofía y polít¡ca, El arte es

fundamentat, en /as escue/as tendrían que tenerleatro para que los chicos abran el.pensamiento,

para que en et futuro nadie sea esctávo. una persona s¡n imaginac¡Ón no puede ¡maginar un

mundo meior, entonces no puede camb¡ar"

Que analizados los antecedentes del sr. Rolando "Roy', serrano se concluye que los

m¡smos resultan sufic¡entes para otorgar esta distinc¡ón'

Que el Articulo 29 del Estatuto un¡versitar¡o expresa: "Los Profesores Honorarios son

personalidades eminentes en el campo ¡ntetectual o añístbo, ya sea del país o del extraniero,
'a quienes ta lJniversidad honra especialmente con esta designación"'"
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POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho No 40124,

ARTíCULO 1o.- Designar al Sr. Rolando "Roy" SERRANO, como PROFESOR HONORARIO
de la Universidad Nac¡onal de Salta, en función de su destacada personal¡dad en el ámbito
artíst¡co en los campos del teatro, el teleteatro y el cine.

ART|CULO 2'.- Comuníquese a: Sr. Serrano y Facultad de Humanidades. Cumplido, siga a

D¡recc¡ón de Títulos para su toma de razón y demás efectos. As¡mismo, publíquese en el boletín
oficial de esta Un¡versidad.-
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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4a Sesión Ordinaria del 11 de abril de 2024)

RESUELVE:


